
MATRICULACIÓN CURSO 2025/2026 

El plazo de matriculación para el curso 2025/2026 será desde el día 1 al 9 de junio de 2025, 

ambos incluidos.  

Deben matricularse todos los niños y niñas que el próximo curso 2025/2026 formen parte del 

alumnado de nuestro colegio en los dos casos que pueden darse: 

- Hayan sido admitidos/as en el proceso de admisión que ha finalizado en este mes de mayo.  

- Son alumnos y alumnas que actualmente están matriculados/as en el centro. 

Este curso habrá que cumplimentar y entregar la matrícula de manera electrónica a través de 

la Secretaría Virtual de la Consejería de Educación. Asimismo, quienes soliciten algún servicio 

del Plan de Apertura (Comedor, Aula Matinal y/o Actividades Extraescolares) podrán hacerlo en 

el mismo proceso, pues se da la opción a ello una vez cumplimentados los datos personales y la 

matrícula: 

 

El plazo para solicitar los servicios del Plan de Apertura es del 1 al 10 de junio. 

El procedimiento es francamente intuitivo y las instrucciones para llevarlo a cabo vienen 

detalladas en el siguiente vídeo-tutorial: 

MANUAL SOBRE ELECTRÓNICO DE MATRÍCULA 

https://drive.google.com/file/d/1_xUBgWPt4qFa7y0PPpFpdybMDmrngkCE/view  

 

  

https://drive.google.com/file/d/1_xUBgWPt4qFa7y0PPpFpdybMDmrngkCE/view


También puede consultarse las instrucciones para la cumplimentación en este pormenorizado 

manual: 

VÍDEO-TUTORIAL SOBRE ELECTRÓNICO DE MATRÍCULA 

https://www.youtube.com/watch?v=-Fsiwm0IAYs 

Para acceder a la Secretaría Virtual de los centros educativos y poder cumplimentar el Sobre 

Electrónico de Matrícula, así como la solicitud del Plan de Apertura, el enlace es el que aparece 

a continuación, si bien hasta el día 1 de junio no estará operativo dicho acceso. 

AVISO IMPORTANTE: TANTO LA VIDA LABORAL COMO LOS CERTIFICADOS DE EMPRESA A 

ADJUNTAR EN CASO DE SOLICITAR AULA MATINAL Y/O COMEDOR DEBEN ESTAR FECHADOS A 

PARTIR DEL 1 DE JUNIO, NO SIENDO VÁLIDOS SI PRESENTAN UNA FECHA ANTERIOR AL 

PERIODO DE MATRICULACIÓN. 

ENLACE A LA SECRETARÍA VIRTUAL 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/#Matriculacion  

 

SOLICITUD DE SERVICIOS DEL PLAN DE APERTURA: COMEDOR, MATINAL Y EXTRAESCOLARES 

El plazo de inscripción para los servicios del Plan de Apertura del centro: Comedor, Aula 

Matinal y Actividades Extraescolares, para el curso 2024/2025, va desde el día 1 al 10 de junio 

de 2025, ambos incluidos. 

Este curso habrá que cumplimentar y entregar la inscripción en dichos servicios de manera 

electrónica a través de la Secretaría Virtual de la Consejería de Educación. Se podrá realizar en 

el mismo proceso de la matriculación, pues se da la opción a rellenar la solicitud de Plan de 

Apertura después de que se hayan cumplimentado los datos personales y la matrícula: 

 

El procedimiento es el mismo que para la matrícula y las instrucciones para llevarlo a cabo, las 

recordamos, vienen detalladas en el siguiente vídeo-tutorial: 

https://www.youtube.com/watch?v=V0U7eX0L7ro  

La oferta de actividades extraescolares del Plan de Apertura de la Junta de Andalucía es la 

siguiente:   

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/#Matriculacion
https://www.youtube.com/watch?v=V0U7eX0L7ro


 

FUERA DEL PLAN DE APERTURA. ACTIVIDADES GESTIONADAS POR AMPA  

Además de estas actividades extraescolares, el AMPA de nuestro centro oferta las clases de 

INGLÉS y AULA MATINAL Y DE PERMANENCIA, para aquellas familias que no estén interesadas 

en hacer uso del servicio de comedor pero que necesiten que sus hijos/as estén atendidos 

desde la salida de las clases a las 14 horas hasta que puedan recogerlos (las 15´30 horas, como 

máximo). Dichas actividades las gestiona la empresa LA CIGÜEÑA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTE AÑO SE OFERTARÁ, LLEGADO EL MOMENTO CAMPUS DE NAVIDAD Y DE SEMANA SANTA 

TLFS.: 655951590/616299205 

coordinacioningles@escuelalaciguena.com 

direccion@escuelalaciguena.com 

   ACLARACIÓN: Ni la actividad de inglés del AMPA, ni el AULA MATINAL NI DE 

PERMANENCIA, están incluidas en el Plan de Apertura de la Junta de Andalucía y, por tanto, 

no participan del plan de bonificaciones que ésta gestiona, si bien, ambas empresas ofrecen 

algún tipo de bonificación. El procedimiento de inscripción y cobro es, por tanto, también 

distinto.  
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